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i Esta invención se refiere a un dispositivo de fija-^
: ción separable y más particularmente a un dispositivo 
¡ de fijación que incluye un primer miembro, caracterizado 
i por una pluralidad de ganchos que se extienden desde una .
; de sus superficies y un segundo miembro de plástico espu-
¡} mado de celdas abiertas, en el cual han sido sacadas
! membranas de la estructura de espuma para proporcionar, al
} menos, una estructura de esqueleto parcial de tiras o cor-
¡ dones mt.rc.nect.dos, cerrados, en la superficie del 
i ,¡ miembro de espuma para su aplicación con ganchos al colocar 
I dos miembros en relación de cara a cara. ;
i Los órganos de fijación separables, tales como los
. descritos en la patente de los Estados Unidos de Prangin
' NS 2.717,437 concedida el 13 de Septiembre de 1955, y la
!
¡ patente de los Estados Unidos de Pirsh N2 3.009,235 con- _
i '! cedida el 21 de Noviembre de 1961, han obtenido una am- 
! *
: plia aceptación debido a las propiedades de los ganchos
- y bucles parejos que permiten su fijación colocando sim-
¡ elemente una superficie definida por los ganchos en rela­
ción de cara a cara con una superficie definida por los 
bucles, de modo que un gran número de ganchos coge un

- gran número de bucles, que resisten la separación parale­
la al plano interfacial de aplicación, pero que son fá- ; 
cilmente separables por fuerzas de arranque aplicadas ;
substancialmente normales a este plano interfacial. Estos

: dispositivos de fijación están formados generalmente p or;
! una hoja de tejido textil que tiene hilos salientes de 
I material sintético, tal como el nylon, que están percha­
dos o no perchados para proporcionar una superficie con 
pelos, definida por una pluralidad de bucles, y que se ¡
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¡tratan térmicamente para transformarse en elementos semirri- 
'gidos y se cortan entonces a lo largo de un lado cerca de 
jsu extremo exterior para formar ganchos.
¡ Se ha descubierto que ciertas estructuras plásticas
'de espuma se aplicarán a elementos de gancho de este tipo
para proporcionar un nuevo dispositivo de fijación que ¡i
ofrece las ventajas de las propiedades de ganchos y bucles i 
y en muchas aplicaciones ofrece ventajas adicionales, por-! 
¡que el elemento de plástico de espuma que pstá desempeñando 
una función adicional puede fijarse fácilmente en su lugar^ 
por medio de un miembro que contiene ganchos de este tipo.'
¡ En términos generales, la invención se refiere a un ;
¡dispositivo de fijación separable que comprende un primer !
Miembro que tiene una pluralidad de ganchos que se extien-i

15 jden desde una superficie ancha del mismo y un segundo miem­
bro que tiene una superficie definida por un plástico de
¡espuma de celdas abiertas, en el cual se han eliminado las
i'
¡membranas para proporcionar, al menos, una estructura deí
esqueleto parcial de tiras cerradas interconectadas en sut ¡
'superficie. El dispositivo se caracteriza porque la unión ;
{ ¡
qLe los miembros en relación de cara a cara producirá una ¡
gran cantidad de ganchos que se aplican a un gran número j
¡ie tiras que resisten la separación paralelamente al plano ¡
interfacial de aulicación pero que son fácilmente separa- !

!
ales por fuerzas aplicadas substancialmente de modo normalj 
3. su plano interfacial. {j

La invención incluye particularmente el uso de es- !
puma de uretano reticulada que tiene una estructura de es-¡

i¡¡ueleto de tres dimensiones de tiras en la superficie del }

14.8.67
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! Los miembros de plástico espumado de celdas abiertas
;tales como los usados como medios de filtro en unidades 
!de acondicionamiento de aire y en otras aplicaciones de 
¡filtrado higiénicas y acústicas son una importante aplica- 
!cíón del dispositivo de fijación de la invención. Enmar-
! cando total o parcialmente la abertura en la cual ha de! "* !
j colocarse el medio de filtro de celdas abiertas, un filtrói
!que tenga la superficie de espuma descrita puede fijarse 
I fácilmente en su lugar y extraerse para limpieza o reempla-
! zamiento por simple presión del miembro de espuma en con-
Í ;
¡ tacto con los elementos de gancho. Así, el Biétodo de ase- 
!gurar miembros que incorporan una superficie de plástico 
! espumado como se describe con el miembro de gancho forma 
¡parte también de esta invención.
! Otros usos del dispositivo de fijación incluyen fijar
¡ * !I un elemento de alfombra que contiene una parte posterior '
;de espuma al suelo, el uso de espuma como material de junta, 
:la fijación de esterillas o almohadillas protectoras de 
¡espuma tales como en usos atléticos, la sujeción del ais­
lamiento del tipo de espuma en su lugar, y la fijación de 
esponjas de espuma y similares a dispositivos para lavar 
automóviles, platos y similares. El órgano de fijación - 
puede usarse también en la fabricación de productos de es-¡ 
¡puma de diferentes tipos donde el miembro de gancho puede ; 
¡usarse para sujetar provisionalmente la espuma durante al- 
jgún tratamiento u operación sobre la espuma. !

Una realización preferida de la invención se descrié 
¡be con r ferencía a los dibujos en los cuales: ¡

La figura 1 es una vista en perspectiva de una uní-; 
dad de acondicionamiento de aire con un filtro de plásti- !

.,-344414 ¡
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co de espuma de celdas abiertas y una tapa en posición 
para montaje.

La figura 2 es una sección dada substancialmente a 
lo largo de las lineas 2-2 de la figura 1, pero mostrando 
el conjunto de el filtro y tapa en su posición ensamblada;
y

la figura 3 es una vista fragmentaria grandemente i 
aumentada de la fijación de un miembro de gancho a un 
miembro de plástico de espuma de celdas abiertas.

Una aplicación del dispositivo de fijación de la 
invención se muestra en la figura 1 y en la figura 2, en 
las cuales una cinta 10 enmarca el paso de aire de una 
unidad 11 de acondicionamiento de aire. La cinta 10 como 
se muestra en la figura 3) comprende un miembro de base 
12 a través del cual se han formado ganchos 13 vertica, 
les, tales como de la forma expuesta en la patente de los 
Estados Unidos de Prangin mencionada anteriormente NS 
2.717)437 y en la patente de los Estados Unidos de Pirsh ; 
NS 3.009,235 y han sido cortados cerca de su extremo ex- ¡ 
terior, de modo que se extrae una parte del miembro y se !f
define un gancho. Estos elementos de gancho se hacen co­
munmente por una operación de tejedura de precisión a
partir de un material sintético, tal como nylon y se tra-;

i
tan térmicamente para preservar la forma de los ganchos y;
para proporcionar un elemento de enganche elástico semirrí-igido. El miembro de base 12 puede recubrirse en su parte i
posterior con un adhesivo 14 sensible a la presión para !

facilitar la fijación del miembro de cinta 10 al mueble de

30
la unidad 11 de acondicionamiento de aire. i

Una hoja 15 de plástico espumado, que ha de usarse ¡
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í !
¡como filtro en la unidad de acondicionamiento de aire, es 
¡en esta realización, una hoja de espuma reticulada de poros 
¡controlados, que consiste en uretanos de baja densidad
!y se caracteriza por una estructura de esqueleto de tres
!
¡dimensiones de tiras que pueden proporcionar el 97% ó
¡más de espacios vacíos, ya que está substancialmente libre
!
¡de membranas; la espuma de este tipo se describe en lai
¡patente de Estados Unidos NS 3*171*820 de Volz concedida 
¡el 2 de Marzo de 1965* Oprimiendo simplemente la superfi-; 

10 !cié de espuma en contacto con la superficie del miembro '
¡definido por los ganchos 13, un gran número de ganchos se ' 
¡fijarán a las tiras 16 interconectadas, como se muestra en 
!la figura 3) y, al desaparecer la presión requerida para

13

25

i interconectar los miembros de enganche, la espuma volverá
i a su forma primitiva y retendrá su alto grado de permeabi-
}
'lidad. Las espumas reticuladas de este tipo son relativa­
mente fuertes, tienen buena resistencia a la fatiga y a 
la abrasión por desgarramiento y de este modo, cuando es­
tán aplicadas, resistirán la separación paralelamente al 
¡plano interfacial de aplicación, pero son fácilmente sepa-
'rabies por fuerzas de arranque aplicadas substancialmente
¡¡normales a este plano interfacial. Una vez que el filtro
t t
¡15 de plástico de espuma haya sido fijado, el miembro de
!tapa 16 se coloca en posición sobre la unidad de acondi-
i
cionamiento de aire del modo usual.

Aunque se prefieren espumas reticuladas, ya que pre­
sentan en la superficie de la hoja de espuma el máximo nú-
¡mero de tiras destinadas a ser cogidas por los ganchos,!
pueden usarse también en el dispositivo de fijación de la 
invención otras espumas de celdas abiertas que pueden te-

!

¡
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pero presentan en la superficie un número suficiente de ti­
ras interconectadas destinadas a entrar en aplicación con} 

ganchos.
Aunque la invención ha sido descrita con relación a 

una espuma de celdas abiertas, usada como medio de filtro, 

la espuma de celdas abiertas puede ser en sí de la forma
de un miembro de cinta o puede estratificarse con otras ¡!
espumas en un miembro de celdas abiertas b cualquier otro 

para requisitos de fijación específicos.
Esta solicitud que corresponde a la presentada en 

los Estados Unidos de América el 31 de Octubre de 1966, '
bajo el n3 590.824, se acoge a los beneficios del artí­
culo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial. :

- N O T A -

Los puntos de invención propia y nueva que se pre-
!

sentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente i 

de Invención en España, por VEINTE años, son los siguien } 
tes:

1.- Un dispositivo de fijación separable para los 
medios de filtrado de unidades de acondicionamiento de 
aire, que comprende un primer miembro que tiene una plu- ¡ 
ralidad de ganchos que se extienden desde una superficie 
ancha del mismo y un segundo miembro que tiene una super j 
ficie definida por un plástico espumado de celdas abier­
tas, en el cual han sido extraídas membranas para propor 
cionar al menos una estructura de esqueleto parcial de -
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tiras o cordones interconectados cerrados en su. superfi­
cie, caracterizado porque la unión de los miembros en re­
lación de cara a cara producirá un gran námero de ganchos 
que cogen un gran numero de tiras, que resisten la sepa­
ración paralelamente al plano interfacial de aplicación, 
pero son facialmente separa-bles por fuerzas de arranque 
aplicadas sustancialmente normales a este plano interfa­
cial.

2. a Un dispositivo de fijación separable de —  
acuerdo con la reivindicación 1, en el cual el primer - 
miembro es una hoja de tejido textil que tiene hilos de 
resalto de material sintético en forma de bucle, que se 
cortan cerca de sus extremos para formar ganchos.

3. - Un dispositivo de fijación separable de —  
acuerdo con la reivindicación 1, en el cual el material 
plástico espumado es espuma de uretano reticulada que tie­
ne una estructura de esqueleto de tres dimensiones de ti­
ras.

4. - Un dispositivo de fijación separable de —  
acuerdo con la reivindicación 1, en el cual dicho primer 
miembro enmarca al menos parcialmente una abertura a tra­
vés de la cual pasa fluido a acondicionar y dicho segundo 
miembro es un filtro de fluido y está asegurado a través 
de la abertura por aplicación con dichos ganchos.

5. - Un dispositivo de fijación separable para 
los medios de filtrado de unidades de acondicionamiento 
de aire.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado. ^  ̂  ^  ^

16.9¿68 8



Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid,

!!!

i

!

!
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